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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial provea

a los distintos barrios periféricos de las ciudades de Ushuaia y Río Grande,

de matafuegos y elementos para la prevención contra incendios.

Dichos elementos podrían quedar a cargo de las Comisiones Vecinales

debidamente reconocidas y legalizadas, siendo responsabilidad de éstas

el mantenimiento de los mismos.

Los Municipios de Ushuaia y Río Grande tendrían a su cargo

el control del mantenimiento indicado y a la vez brindarían el apoyo

que en este caso dichas Comisiones requirieran.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA I I DE JUNIO DE 1987.
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